CONCEPCIÓN, 8 de septiembre de 2011.-

Nº   7 8 3    /   VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la
Licitación Pública “Confección e Instalación de Cortinajes para Salón de Honor del Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 02-PP-11, de 18 de agosto de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; el Certificado Imputación Nº 239, de 4 de julio de 2011, del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 30 de agosto de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 5 de septiembre de 2011; el Oficio Ord. Nº 418 de 6 de septiembre de 2011, de la Dirección Administrativa; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Confección e Instalación de Cortinajes para Salón de Honor del Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2672-11-LE11, a la señora tERESA DE JESÚS rÍOS aGUILERA, RUT Nº 9.021.381-4, por un valor total de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS                      ($ 5.250.250.-), más IVA, y un plazo de ejecución de 30 días corridos a contar de la fecha indicada en el Contrato, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación PRECIO 50% y EXPERIENCIA 50%, definidos en dichas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.- Decláranse inadmisibles las ofertas presentadas por don Miguel Alejandro Salinas Ríos, Rut            Nº 15.217.706-2 y Sociedad Comercial Carolina Squella Limitada, Rut Nº 76.119.501-8, por no dar cumplimiento a lo estipulado en el punto 6 letra b.3) de las Bases Administrativas, por el señor Juan de la Cruz Reyes Muñoz, Rut Nº 6.013.098-1, por no dar cumplimiento a lo solicitado en el punto 6 letra b.3 y no presenta Anexos 1 y 2 de las Bases Administrativas y por el señor José Moreno y Cía. Ltda., Rut Nº 77.704.530-K, por no dar cumplimiento a lo estipulado en el punto 6 letras b.3, b.4 y no presenta Anexos 1 y 2 de las mismas Bases Administrativas.
3.- Impútese el gasto respectivo al Código: 22.06.001.002 “mANTENIEMIENTO, rEPARACIONES E INSTALACIONES VARIAS” del Presupuesto Municipal vigente.

4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

5.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARIA PAZ CUEVAS DAUVIN
AlcaldeSA (s)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico (con antecedentes)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director Administrativo
· Archivo
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